
o 27.1.--Itaartes 1 1 do Noviembre de 1e,42

.:eranesieeGlae~eez- ,~aanzeteceetesumme,4 •••••••••••n••••••••••••	

• "al..

teettteverieezzeze-nv---,e-..,,,.-s2reLemum.- •••• Immeac. •••••••••••••••--,--«»...••• •-•-••••••••••• ,••• n n••n•••••n•••••••n•Iii -•••••••••,••••••••••••••

izt bre. 	 eej kej meee. 2
zi 	 %elP 	 4 Irt .get"

D
P B

Franqueo

concartadc

I I,

4

cer
te e
3 (I

,a y
s

qa
I le
lari
ni e
ove

tul
ogo
e en
I a
,per
e a

Inlos
)más

Pre
ontt
que

le la
3 pe
Tri

lama
s las
Ilicía

,ptu
ii6n
lea a
iulos
den
Jus
En

des),

al d

ini
s de

Ca ;•

nariz
u ' 2 7,

rcial,
sea la
nit-

:cesa-
tér-

pitän
osido
arca--

n CU a-
nares
rìbí -

de-

no
Lite

E

le

n-

"IMIENIZEINZEB"MalägEle r t e e pat .33zesze~z.e.n.emseieße.w~mweiseizeg~teffles~;-,,ensleeeeeeez.e~..e.

ii

; 5

"sexi leo L Le leeos nblifeatia en la Peninsn.
Llas niiterts y Ces af.zu, 1ca afeinie aleas de
paotualperdar nlea eilas Elf0 2.11 dik.pußiera olia

c 4a 	 e.> 4zu..ee hvba premekezeldst ad dia que
eiedu 	 '.22t.erri3521 de la ley tu ta el«tiz fL
Ar:. Si.' le i 	 rrtica de.•:Js leyet rao =cose

extriplimieno

Are> 	 ieß eyeAi 	 üfzslLle. exto reactivo,
uzi dSi3esieTen 	 cou1?.Tirlo. --(Código ti9'1.i

Rae Wftree2a t Xnritrokailia as do P.sve ete,

aritkide eceporacioasesa provihz.ities y
-emItsioalea e •onsaanfte, n pinaea rer-o5ebv, 11 No-

tario e Nearlogqaa netareseeta tas subacar;
• aiaa ja enos tle.v.512Z4V-IA y loe ge.p,leffienteg adg

-nr	 ye lice aufs.tuos, 4i.d . eoreo 	 derecim
ält ls weecioe tal tt-e peribilicos &lea-

4,,,,,Aev:<4•• de r'inerac dei verzutaueu.., si
, de. 4dca vetee,

em, cayo csrze• 531.4 	 arregio a lo dinpueste
r ,;la 	 ari,

SgScRIPCJOfi PARTICULAE

esoZ.003a.;ii Pea-Cal 	 1101..cz.b.m iestre.

▪ . 	 Un me..
Trimetre 	 • . 12 50 Trimestre .
Veis meses . • . 	 Seis ffieiet •

• Jis ato. .
Mlocro tige.1149, 40 edniinsom ti pedetti

tše pablicetglicsi !os diste earcepte los domingos
sebstertsrA edicto d anuncia alguno ä ins •

taulf,i3 de peste ain qae antes ans kte.' mi. abo-
tau garanticen su äli.gerc3e-2 it sazón de 65 centi-
mira línea 6 perfe de al.

NOTA IMPORTANTE.—Inrsedialamente que
los sedores Alcale.lett y Scereaftoe reciban este
ElaZMITEW diapoxiddia que se lije toa eje ..nplisr tua ei
sido de cmembye, Imule pernnwerer4 tanda el re-
cibo del sr:iiasero sigaieete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
1; 5 pablirar tu los Boletines oficiales se han de remi-

tir al Jefe político respectivo por cuyo conducta
se passrein a los editores de los mencionados pe-
Lddicos.

(C•reltues de de Abril y de Wiy 21 de Octubre 1854
Loa. tetares Hecretarios cuidarán, bajo su mis

eztrecha responsabilidad, de conservar los números
de gaste .CO.Graars, coleccionados para su encuader-
unión,. que deber.e verificarse al final de cada ¿ido.

ADVVRTENCIA.—Conforme con la condición
1„te . del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio que
tea 1123lfttlCia de parte sin que abonen los intere-
eados el Importe de su publicación d garanticen el

raadet de 05 céntimos de peseta por linea o
paste e -P.a. y la eenta. de números sueltos a 40
cititlimos de peseta
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AUUtENCIA PR011igiAL

,Z) re ID iD A

Núm. 3.068

Uva de los Jurados del Partido judi-
cial de Bujalauce que han de compa-
recer ante esta Audiencia los días 21,
de Octubre próximo a las doce, para
foimae parte del Tribunal que he de
conocer de la causa seguida en dicho
Juzgo por el delito de parricidio,
contra Antonio Ortega Gonzi ea.

Cabezas de familia
1). Francisco Aranda García

Benito Agüera Salguero
Juan Benitez Soriano
José Castro Lara
Sebastian C,,ailas Moreno
Francisco Cantarero Cantarero,
Pablo Crespo Perujo
Rabel Diaz Mella-do
Damian Gomariz Serran,

Francisco Garcia Vallejo
Eniiho Garcia Par ja
Jdt.6 hip en( z Acufis
Miguel Ortega IJoca
Rateel Zurita CapItero
Francisco Bus os Rueda
Francisco Castilla Ruiz
Manuel Garn i !o Garcia

Fer ando Mora A covench
Antonio Rejas García
Miguel Leori Mace

Capacidades
Juan B gué Leon
Antonio Castro ',ara
Luis Coca López Obrero
Antonio Fernandez de Molina Cas-

tro
Miguel Leon Lorite
Ricardo Latorre Villaiba
Rafael 'Ara y Aguilar Tablada
Antonio Rodríguez t Ópez
Pedro Basan hamos
Luís Cañas Vallejo
Miguel Caca López Obrero,.

Juan Fuente Mariscal
Leopardo López Barca
Luis Perez Porras
Sebastian Atmiron Romera
Fen ando García Navarro

Supernumerarios-
Cabezas de familia

D. Francisco Adamuz Saetero
Francisco Herencia Moreno
Eduardo Vascori Vasconi
Juan Remero Cariche

CE vcidades
; D. Jate Molen() Vargas Machuca
-1 	 José Guzmán táncbz de Toro

órdcta 30 de Agoste de 192s.—E 1

; Secretario, Francisco Cabrero.—Viso
Bueno: E . Presidente, Viltalbs.

; Juntd vevicid ritl Censo. LA

POBLACION

Circular núm. 3.958

Ter indas ya en la S . cr talla de
esa Junta pro% incial la m . yor parte de
las hojas municipa!es del 1•1 roer, clator,
y próximos a estado los restantes, se
advierte por la presente cir niel a os
seftmes AtcalcJes, Pcesideates de las

; Juntas dei Cer so de la peblacion de es
ta presincia, que en bleve le sean re-
mitiios dos ejemplares del estado del
Nomenclátor del respectivo Murrcipio
a fin de que somentan dicho estado al
exämen de las Juntas munieipales de

; su Pre.sideecie, y consignen en dichos
estados, Ea dil aaieca 	 apr bacion, si

I así procidiere o formulen, en caso con-
; trarie las reclamaciones que corsideran

I precedentes en vista de los conceptos y
datos numéricos de los referieos esta-

idos.
En ambos casos, de% olveran a la S 2-

I creta:la de esta Junta provincial, Jefa-
tura de la Eeccfon de Estadística de esta
provincia, y en el plazo de 10 días, a

contar desde la fecha en que le sean en-
visdos por dchs Jefatura los dos ejem-
plares recibidos, en el caso de que tu-
vieren que formular a!guna rrclamacion
Lo haran en pliego aparte y puntiudi-
aando de manera concreta y clara los
conceptos o cifras del estado qut sean
objsto de la ; eclamacion a fin de que
pueda ruolverse por esta Junta provin-
cia! sin necesidas d pedir un vas acla-
raciones ni arnpliacidn de anteceden-
teo.

En todo caso, y una aez aprobados
por esta Junt s provincial lds estados de
cada unnicipa , sera devuelto uno de
SUS ejemplares a la reswctiva Junta mu-
nicipal, para su conservacion por ésta,

rao hoja del Nomenclator del corres-
pondiente Municipio, en relacion con el
Censo de 31 de Diciembre de 1920.

Cdrioba once de Noviembre de mil
novecientos veinte y dos,— El Gober
nador, Luis Grande BaudesSon.

inspección provincial
de Sanidad

Circular,núm. 3.8i9

Peste Bubdn'ca

En vista de que en una capital del li-
toral levantino de nuestra nación han
aparecido algunos casos de peste bub6.
nica, recomiendo con el mayor interés a
los señores Alcaldes e Inspectores Mu-
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PRESUPUESTO DE GASTOS

DISPFKIBUCION DE FONDOS

1.0
2.°
3.0
4.°
5.°
O.°
7.°
8.°
9. 0

10.°
11.°

13. 0

Gastos 	 del t. yuntamiento 	
Policia de seguridad 	
Policl i urbana y rural 	
Instrucción pública 	
Beneficencia 	
Obras públ cas 	
Coireccion pública. 	
Montes 	
Caigas y contigen te provincial
Obras de cueva construcción 	
ImpreNis os 	
Resultas. 	 	
D::voluciones..

TOTAL 	

3
3
4
1
3

1

1
15

55

500
000
500
000
600

730

;..(90

500
(310

850
••n

1

7

1

10

500

500

000

500

5`..0
•n•• nnn•

2

2
1

7

500
5(0

400

500
500

4(0

5 600
5 500
5 009
1 400
3 6A0
7C00
1 750

26 000
I 500
1 590

15 000

73 7 50

La presente distribución de fondos fuó aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión de

día de hoy.

Lucena primero de Noviembre de mil novecientos veinte y dos.—E1 Contador, Franeis

J. Santiago.—V.° B.°: El Alcalde, Mora.

TOTAL

Pesetas

111Aile-

OBLIGACIONES DE PAGO

VOLUNTARIO

Pesetas

CAPITULOS DIFER1BLE

Pesetas

INMEDIATO

Pesetas

IIIIMInnn-nn•nn•n•nn•n••nnn
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i nicipales de Sanidad de esta provincia

i1„ una activa y constante campaña profilác-
se sirvan emprender a la mayor urgencia

tica y sanitaria contra dicha peligrosi
e
, enfermedad, adoptando principalmente

las disposiciones que siguen:
Procurarán recurrir a cuantos medios

f -crean mas prácticos y de, mayor eficacia
contra las ratas, para matar cuantas sean

It posible, dificultar su alimentación, con
! lo que se evita su reprodución e impedir

que se pongan en contacto con las per-.
sonas, pues está demostrando dentifica-
mente que las ratas y las pulgas tienen
una primordial importancia en la trans.
misión del-expresado contagio de extre...

— (nada gravedad.
Darán cuenta inmediata a esta Inspeca.

eión de la presentación sobre todo del
primer caso confirmado o sospechoso de
peste bubónica que observen o conoz-
can, y

Ordenarán cuantas profilácticas higié-
micas y sanitarias, de carácter individual
doméstico o público, estimen mas ()por...
tunas para cooperar en la mencionada
.campalia de previsión contra la indicada
pertilencia.

capítulos que para satisfacer las Oligacione3 de dicho mes y anteriores pre- 	 Lo qne se publica en el BOLKTiN OFI-

one.c para general conocimiento, espe-

senta el Alcalde que suscribe a la • aprobaciin del Excelentísimo Ayunta- ruido el celo de los expresados sei-iore...
Alcaldes municipales de Sanidad que

preceptlia el 155 de la Ley Municipal y darán inmediato y exacto cumplimiento

C.e 1.922-23 2,!Zez INTo-v-lem.lore

par

miento con atemperancia 'a cuanto
6

demas disposiciones vigentes. Número 3 939

2

a lo ordenado en esta circular, en bien
de la salud pública sobre todo de sus
respectivas municipalidades, pues en ca-
so contrario les serán rigurosamente exi..
gidas las respensabilidades que proce-
dan.

Córdoba 16 de Octubre de 1922.—
El Inspector provincial de Sanidad, Car-
los Ferrand y López,

11111E13 	 Hllnilltin
Mita. 3.F55

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M e' Rey (q. D. g.) ha
; tenido a bien disponer que de canfor-

midad con lo diepuesto en el artleri-
lo 8.° del Reglamento da 3 de Abril de
1919, el Tribunal ante el culi hau da

1 efectuare los ex imanes de aptita I le
Contadoras de Fondos provinciales y
municipales y Jefes de las Saca oies
de Examen de presupuestos y eaeatas
municipales de los G-3biarnos civiles,

g c-mvoca ,los por Real (rima da 2 de
Agosto último, se constituya bajo la
proeidencia da V. I. y 43)n h s Vocales
don 9abriol Sa jaiin B3rgallo, Catelri-
ti lo de la Eicoola Sap3r er de Admi..

t ' .ración Mercantil de Madrid, desig
, ‘ 1 p)r e Claustro de In misma; dos

ä a 	 Ions y Alonso, Jefa de Admi
din y da la Sección primera di

La Dirección general de Administra
eión; don Antonio 0-ati.67rea Herrara
Contador de la Diputación provincia
de Jak; don César Carnicer de Illa

Contador de Fondos municipales di

Santander, do categoría de primen
clase; clon Arturo Bargds Montenegra

Ministerio de Cultura 2024



ef3 de' Negocialo correspondiente da
Sección primera de la Direcdón ge-

oro de Administración que actuará

ole Secretario, y como suplente de

gte, don Francisco Arranz Mínguez,

efe de Negociado en 'a misma Sec

ión.
Do Real orden lo digo a V. I. para

a conocimiento y efecto. Dios guarde

V. 1. muchos arLOP. Madrid 25 de ()c-

abro de 1922
PINIES

Senor Director general de Administra-

ción.
("Gaceta,, 28 Octubre 1922).
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por el excelentisirno Ayuntamiento se

costee la primera firada de quinientos

ej mplares del Himno Escolu a Cer-

d:
C cetiee a los empleados del Asern-

tantee se on Francisco Montoto y don

El rfai jo va aejo la diterenia de suel-

de que exis treta pieza de auxilias

vgeti . 'n y 'd 2e oficial segundo que

tuterin mee ben venido uesem atan-

do en el en el rer * jcrcii °emulan en.

la pesetas para el cin nari .del Santo
Cristo de las Animas.

Conceder material fijo y pedegógco
a las escuelas de renos y nihas de la
barriada de Alcolea y dotarlas de agil a
potable.

Conceder autorización a varios indus-
triales de esta c onital para el depósito

t de vinos que sea ala el articula 7° del
Real decreto de 11 de Septiembre de
1918.

Aprobar una 'únemela de don Rafael
Bujalance Gel gos solicitando que se
le (xpida cedida personal de la clase
déciras.

Acceder a lo interesado por dona
María Jesús Mejias de que se le reduz-
ca la cuota con que figura en el padrón
de inquilinato del ejercicio anterior_

Aprobar an decreto de la Alcaldia
nombrando a Ramón Morales Lezana
y Antonio Marzo Martinez oficiales Ma-

tarifes.

Coneeder bragueros a vicios vecinos
pobres de esta capital para -el alivio de
las hnnias que pa lecen.

Aprobar varias cuentas fevorablc-
mente informadas por las respectivas
Comisiones.

Pasar a informe de las Conesiones
raspectivas las mociones presentadas
en el transcurso del Cabildo.

Con lo que termini la sesien.

da el depósito para qu -nientos *jne
tes.

Dar de bala en el padrón de vacin)S e

don Ramón lelearo Genrilez por trasla-
dar su residencia a Medrii.

Aprobar las inetancias suscritas por
don Francisco Mol 6 Aura, y par dofia
Maria Eulalil C alee Arnsj, solicitando
que se 'es expi len las cédulas pera ).n1

les de novena y décima clase eepecti
-vamente querer' !entidad le correspon

mismo el Excelentisim( A yuntamiento

acordó: 	 e

H;cer cons ar en el acta la eatisfac •
cien del oncejo por el ngreso del be-

talión exp ti cionarie del regadento de

Intenten i de ta Reine.
Encemen lar al seüor A qu'tecto de

este municipio la formacióa del oportu-
no estudio pasa el erepl zJrnientu de

tuberias con destino al riego del traye,to
comprendido entre la esquela caartel de

fa Victoria y el paso a nivel de las li
reas ferreas de Seeilla y Nlä ag e.

Contrata; a la banda de Miltiica del

Regimiento de Infanteria de ta Reina
para dar conciertos tres veees a la se
mana en los paseos preblizos durante
los cuatro meses de verano.

Aprobar la matricula de
duos que ejercen en la via
ocio de limpiabotas.

Aprobar un presupuesto para la
paraci u de dos zol ftReiCS*9 de la nor
del Asilo Madre de Di es.

Aprobar una ins'ancia de 4t.on José
Cdpez hciderdo, solicitando establecer

en esta capital una red de oinnieus
tomóviles para el eervicio público
I Requerir a la sociedad de gas: y e/ec-

tricidad para que prorrogue hasta fin del
próximo mes de Dicembre el servicio

s de agua para el riego de loejardines y
es paseos públi-os.

Autorizar a don Miguel Fernández
Marquez para la inealación de un kios-
co en el Paseo de la Victoria durante la
temporada de veran:.

Aprobar una instancia de don Jesús
Montes y Montes solLcitando se le con-
ceda el depósito de vinos que señala el

articulo septimo del R. D. de 11 de Sep-

tiembre de 1218.
Aprobar una moción del señor Ar-

chivero inunicipel proponiendo que el
Excelentisimo Ayuntamiento se suscriba
a la publicación mensual titulada Revis-
ta Hispano Africana.

Aprobar una instancia del inspector
Jeje de 	 elSelaP.22t ssilicritande que

CORDOBA
Núm. 3.892

:xtr lelo de los acuerdes adoptados por

el Excmo Ayuntamiento en las se-

sione celebradas duran te el mes de
Mayo del corriente año.

Sesión ordinaria del dia (I. °

Presidenna del señor don Sebastián

3arrios Rejano, Alcalde de esta capi-

tal.
Leida y aprobada el acta de la sesión

interior respe tiva al 21 de Abril ú ti-
me, así como la negativa de 29 del mis-

mo, el excelernísirne Ayuntamiento

acordó:
Drsignar al señor don Angel Avilés 	

Sesión ordinaria del dia 8

Marin para que forme parte como vocal 	
Presidencia del setter don Sebastián

de las comisiones de Fomento, Arbitrios Barrios }lejano Alcalde de esta 
capi-

y ferias y festejos. 	
tal.

(sheet constar en el acta el sentimien- 	
Leida y aprobada el acta de la sesión

to del Concejo por la horrible catistro- 
anterior respectiva al primero del que

te ocur -ida en lilinga con InOi ro del 	
rige así como la nsgafiea de seis del

incendió de la Aduana. 	
mismo, el excelentísimo Ayuntamiento

Aerober una asocien suserite per va- eeordó:

los indivi
penaliza el

re-

Con lo que terminó la resiOrt.
(Concitara").

den.e 	 es. 	 D efimar una instancia de vas os

Aprobar vailas cuentas favorabltmen- 1 empleados jubilados sol nrt etd ) algun

te informadas por ta respectivas Comí-, aumento en sus h iberes pas vos,

sienes_ 	 - 	 Desestimar así mismo otra instancia

Pasar a informe de lea 'Comisiones `) ¿e *as ma tracias de la Beneficencia : sa-

respectivas varias mociones presentadas 1 decimal f °Fi Atando igual concesión.

en el transcarse de eete C tirado.	 Ir Aprobar varias cuentas favorablemer-

	

Von lo que tes minó la sesión. 	 I te informadas por ns respectivas CODA-

	

Pesidn ordinaria del dia 15 	 ' sienes.

Presidsncia del senot don Sebastián ' Pasar a in °Tate de la Conlil5n e

Barrios Rejanc, ni ante de es ta Capi- - Bewfi -.ende una moción preentede pot

tal. 	
r, 41 Sf nor Conoejel dore Seatael Benavente

Leida y aprobada it acta de la sesión enea:rostro durante el 
transsurs 3 del Ce-

anterior repeetiva al echo del que ri-.1 tildo -

ge aal como la negativa e'e tre e del•
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CORDOBA
'Nana. 3.803

Don José Eguilw* y Oviedo
Juez de instracelóa de esta capi-
tel.
Por el preaeue-e, en nombre de Sa

Majertal el D. g.) °Jalono y

_requiero a todas as autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes ir a bases de las caballerías que
al anal se reseflan, que el dia veinte y
ei co lel actual 'fueron rast-aidas si don.
Juan Casarla del Vallo, veeirao de esta
ciudad, del sitio Cerca de Rabanales,
de esto partido; v a la captura y con-

atnee.i631 a este Cárcel como detenido
del Leer o -autores de l hecho, y hae ca-
baile; Las de ser oneentradae, ta pondulea
e mi dispoeición, con la persona o per-
sonas eo cuyo poder ire encuentren, sii
no acre '-itan su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y siete de
Octubre da raíl novecientos veinte y
dos. José Eguilaz. —El Secretario, Li-
cenciado Pedro Feruóudes Pintado.

Resefie
Una burra de cinco e )6, • '15 de

azada, rucia oscura, raza oupatIcle,
mares una V. 4, C. L. carate, b'areer

•en el dorso y lomo letra V 4„ lean une

rastra de dos mesas, pelo sucio
Un burro de un a, sd.zeda

.capa rucio oscuro, raza espsnele ceba-
29 y sextremidades c'arae, marca de ea
Compañía Fenix Agrícola letra V.
alero 1.

Y una burra de tree ainar y medio.,

alzada 1'31, rucia, raen e peesle, luce-
ro corrido, letra V. erial. 1 de la COM.

ríos señores Cencejales proponien do el 	
Conceder un voto de gr ida al señor

arreglo de la hernseina que existe en la Presidente de la 
Comisien ue Beneficen-

esquina de la calle landeiaria. 	 cia por la organización del ftival tau-

Adquirir una máquina de escribir sis» ria ° a beaBficia de k's acogidos eu el

tema Yost con destino a la Secretara Asil°'
especial de la Alcaldía 	

Aprobar el escalafón general del

Aprobar el expediente relativo a la caetP° adraiaistrafiv° de "Micados

contratación en su -esta pública del ser- municipales y la plantilet de las distin-

vicio de la limpieza y riegos. . 	
tas dependencias.

Aptcle ur le distribunón de fondos 	 Aprobar un decreto de la A caldia

. que larmula la Alcaldía para satisfacer confiriendo a don José FereAndee M ar-

-las obligacieues del Presupueste en el quez, don Aetonie Aguan. Faciales y

. corriente mes. 	
don Juan n'enlose Pérez tre plazas de

Abstenerse a adoptar acuerdo en las auxiliares seguidos y a don 
Fran isso

instantes presentadas por don Geróni- Flores Gatera e, don José Castillo Pa-

me Padilla Cobo solicitando que el (x- sencia y don Jaan Remero Minero 199

celentísimo Ayuniamiento apruebe las tres de terceres que dejan vacante 1os

almeacienes de las calles que proyecta primeros seflores.

al parcdar los terrenos de la Huerta de 	 Amortizar las cuatro plazas vacantes

C ercadil las. 	
de auxiliares cuartos que se aniuz.:Iaran

Autorizar a la Emerese de gas y para cubrir.as por oposición.

electricid rd para la hastiare ón de uri 	 Adquirir ciento un uniformes de ve-

transfonnador eleetrico 
en el Campo de rano con destino a los individuos ele be

la Verdad. 	 _ 	 guardia municipal.

Conceder aulorzación a varios veci- 	 Conceder licensia a varios propieta-

- nos de esta población pata la ejecución rios de esta capital para que ejecuten.

de obras en fin:as de su prapiedad. 	 obras eu fincas de su propiedad.

hutorizar la instalación de un kiosco 	 Aprobar tres inatancias de. otros tan-

para la venta de refrescos actosados a tos interesados solicitando se es prevea

los muros de cerramiento de la estación de bragueros ; ara el alivio de 
as her

de f. c. que dá frente a la avenida de raids que padecen.

'eCervantes. 	
Desestimar una instancia de don Me-

Conceder una subvención de cincuen- nuel Casanovar solicitando se le conce-

prieia El Fénix en cadera irourerdes.

MONTORO
Núm. 3.913

Don &loador Higueras Salesnar, Juan

Ministerio de Cultura 2024



4 	 lit *gil:. 	 fe. te L7,-.3 eek. 4:iee je 	 etti, riedt ite Sidae. 271 1 4 .4e Noel ;m'e e - 1.42a

e
-! dos. —Miguel. Llamas. —El Secretario,. g deba a Villanueva de la Reina un

Luis Medien.
de instrucción de eete, ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las nntoridedes civiles y militares
*individuos de la policla judicial de la
Nacidn, proceerie a la busca de la chiva
que al final se reseñará., metralla en ei
die winte y seis de Octubre ú time,
de la finca Haertesuelee, del tel-mino de
-Adatara, at vecino de Villafranca Fran-

co Mereno Lozeni ; cuyo semoviente
ser habido sea puesto a disposición

de este Juzgado e n sus ilegítimos po-
eeedores según tengo acordado en el
sumario número doscientos diez y siete
del mil novecieLtes veinte y don.

Dedo en Montero a seis de Noviem-
bre de mil novecientos veinte y dos.—
Sa ved orldigueras.—El Secretario, Ma-
riano López.

• 8eflas de In chiva
Ilaa chiva de siete meses, colorada,

Incsre et la (-reja derecha y en la iz-
eitik .rdann corto, un poco encillada del
lomo.

POZOBLANCO
Min. 3 919

Don Antonio Camoyin y Pascua l , Juez
de irme:ex:Gijón de este partido.
Por la presente ruego a todas las an

toridades y encargo a lcs egentes do la
policía jndicial, practiquen diligencias
me la busca do una yegua de catorce
lañes, 1 447; (retells, pe vellos lunares
liar/ene en t 1 lomo, cestidaees y brezo
derecho, cebade bija pió izquierdo,
ten a merey, del Fénix V.-2 muslo de-
lecho, Istaztacla la noche del veinte y
nueves! treinta del pasado Octubre,.
de la firme Barranco del itilitjago, pro-
iieded Je Msnuel Metl f.z Maluello; y
de ser bebido sem puesto a mi clisposi-
eiOn roe a pers na en creyó poder se
ereueetre ei no acredita su leg,ftima ad-
auieicióeepues asi os .cordado en m-
entir) orle instruyo con tal motivo.

Dado en Pozobleeco a dos de No-
viembre de mil novecientos veinte y
das.,—Antonio Camoeän—E1 Secreta-

Carlos G.. Loynez.
POSADAS
Núm. 3.954

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instractoidn de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria mego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y poi: cía judicier ia busca y res-
rata de lo que al final sesteo, hurtado
la tarde del die eiete de los corrientes,
ije la finca nombrada Metí' a,. de este
termino, al veeino de esta pob!ación
Antonio Carmona &ere y caso de
vtir habida Beis puesta a disposición de
tete Juzgado con sus teuedoren ilegí-
timos.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo bajo el lid-
mero doscientos veinte y dos de mil no.
realentoe veinte y dos.

Dado en Posadse a nuevo de No •
ev.;ercibre da 193115 novecientos. veinte y-

Seilae
1Jea mn a de treinta meses de ciad,

más (le 1'35 metros de alude, castefia,
española, con el hierro de la Compsiiia
Asegaredora El Fénix Agricola V.-4
nalga zlitierde

CABRA
Núm. 3.941

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez
de instrucción de este partido.
Por virtud del presente, en norab:e

de 8. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero a todas las autoridades e in
vidrios e e la policía judicial y en el
mío les ruego y encargo, practiquen
diligencias para la basca y rescate de
diez y siete gallinas negras), burtadts a
Juan Tapia, en el cortijo noiebracto
« Pavaiocas, de este término, la noche
del tres del actual; ponióndolas caso de
ser habidas a disposición de este Jez
gado, así como a las personas en cuyo
poder se encuentren sino acreditan tu
legítima adqu !risión.

Dado en Cabra a se i s de Noviem-
bre de mil novecientos veinte y dos.=
Manuel Mancebro==E1 Secretario, Li•
cenciado Antonio Gómez Paradita

MONTORO
Núm. 3.842

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su.
partido.
Por el presente ruego y encargo a

teclea las autor idades tanto civiles como
mi•itares y demás indlvidnr s de la po
liefe de la Nación, proceden a la busca
de las partidas que al final se ixortss,
rán, robadas en la madrugacta enredor,
del tren número ciento s tenia y cin-
co, entre las Ee-taciones de Polo) Atoad
a esta ciudad, precediindo tambiön a
la busca y captura del auto- o aun res
del hecho; los que de ser habidos los
pondrán a disposición da e,.,te Juzgado
en la eiroel de este partido; pues así
lo tengo acordado en el sumario dos-
cientc s once del año actual.

Dado en Montero a veinte y nueve
de Octubre de mil novecientes veinte y
dos.— Salvador Higuerea.—E, Secreta-
do, Mariano López.

Me canelas robsdas
Nueve mil veinte y dcs, de &dcha

a Arjonilla, un bulto marino veinte y
dcs kiloe.

Ocho mil novecientcs noventa y seie,
de Córdoba a Arjonilla, un bulto cara-
melc s cinco kilos quinientos gramos).

Nueve mil sesentseele Córdoba a To
ucear») jimeno, un bulto ropa nueva tres
k los.

Nueve mil sesenta y nao. de Cóeclo-
be a Torredonjimeno, un balto ropa
nueva tres kiloa trescientos gramrs. 	 -

Tres mil noeecientos treinta y cinco,
de Córdoba a Jaén, yo bulto leche tres.
kilos.

Nueve mil EilS;£3 d9C4riobe a Me.-- ss
mcieje, un bulto e_pectficos ocbocien
tos gramos

Nueve mil. cobenta y edete> Córe

gie o las articreloe 178 de la ley dc
Feeltricisortiento Criminal, 386 del
Código de Jueticia Militar y 63 de
;ey de Pasjuiciamdereto Militar de NI-
tiaA.

•Nürn.. d 885
MORENO LARINO, F ancis:o, ( )

Gransdino, cuyas drmás circunsuncias
y actual paredero se ignoran, procesado
rey hurto, cemoarccerá en termino de
ditz ciss ante el Ju olido de Instilo:-
ción de COrcobi, sito ralle de Górigora
sin número h j apercibimiento de di-
clavarlo ebeIde si no lo efecture-

Ndm. i.95'
-CAeTRn 13ASURTE, Manuel, de

veinte y cinco nos de edad, hijo de
Francisco y Eur amación, !oliere, jor
nalero, naturet y vecino de esta, prece-
sedo por hur ca, ceenparecera en el ter-
mino de diez tías ente el Juzgado de
Instrucción de Córdoba, para ingresar
a cumplir condena, apercibido ea (tac
caso dc drclaršrsee rebelde.

Núm. 3.956 •
JIMENEZ REYES, José, (P ) Mayc-

raigo, natural de Lucena, Casado, tra
tapie, de veinte y dos silos de edad,

tima mente en+ órdoba, pro-
ces!do por estafa compireceiä en ter-
Mitie de diez das ante el . Juzgado de
instrucción del dist,íto de d an Vicente
bajo apercibimiento de que si no lo ve-
stifict será el( ciando rebelde.

Núm. 3.950
AL LIOST SCHURTZ José, de

treinta y un años, soltero, perito mer-
lenta, hijo de Juan y de Isabel, natural
de. Bremen (A caracha) y de esta vecin-
dad, cuyo domicilio y actual pandeo
se ignoran. COMparecerá en termino de
diez días ante el Jingado de instrucción
de Córdoba, para ingresar a cumplir
condena que e fed meuesta en causa
por hurto.

Ntim 3.951
HUEINEZ Y LOPEZ flE LEREN.A,

don En sique, de cincuenta y cuatro
sOos, hijo de don Eduardo y d fa JU •

l ijare, natural de V ilittoräs, curdo y
empleado que fue de correos, penado
per' infidelided en la ustedia de dore-

) mentos y hurto, comparecer-S en el rés.
e atino de diez días'. ante el Jtv.gado

Instiu clein dc Córdi he, para cerr plir
cordene.

Núm.  3.945
LUQUE GONZALEZ, Anienie, de

It trece enes, hij ) de José y de C Mce?ciáll

f. vecino que fue de J-esez de ì Fendirra,
calle Huerg-uí-u número dos, rle done
marchó con sus pudres tu primeros de
Septiembre ú timo a vivir a Cdr.loba
para tribrjar en su cfic'ci de barbero,
procesado por leeienes Mentad Escan.

t: dor Ferrer, et el .sun- arii sea rae y cos
S de ad/ novedet los veinte y dos, con'

pare:era en té mino Ce diez (Das ante o
Juzgiclo de instruccián°,- el disaite de
San M guel de Jerez de la Frontera a
responaer de tos cargos que e resUltini
y constiteirse en jeisión bi jo apercibí
minio de que si no lo cfeciti', será de-

-- ciliado rebelde.

RequIsitoria
Bajo apercibimiento de ser declarador

rebeldes y de incurrir en las demás -
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el día do la
publicacuk del anuncio en este pe-
riódico oficial y ante el Juez o Tri-
bunal que se señala, se les cito, llame
y emplaza, encargándose a todas las
Autoridades y agentes de la Policía

procedan a la busca, capta •
re y conducción de aqueloa penién-
dolos a disposición de dicho Juez o
Tribunal, eón arreglo a los artículos
512 y 838 do la ley do Enjuiciamien-
to criminal, 46f. del Código de Jus-
ticia Militar' y 367 de la ley da En-
juiciaraiento Militar 'de Marina.

1\him. 3 866
AM i LLO Irt RtA, Antonio, h jo -

Manuel y de Josefa, natural de Ronia,
-privincia de Máisga, avecindado en
Córdoba, provincia de idem, de veinte
y nueve años de edad, de estado solce-,
re, de oficio c-enercio, de estatura un
metro seiscientos setenta inil metros,

.4 pelo re gro, cejas al pele, CiOs ro-oros,
e nariz ri guiar, barba poblada boca ri gu-
te! lar, color moreno, frente despfjula, se-

ñas particulares ninguna, procesado por
la falta grave de prdnera daserción;
comparecerá en el termino de treinta
dias a contar des de la publicación
esta requisienia ante el Teniente Jac z
instruerce del Tercio de Exnanjeros don
Francisco Martos Moreno, residente en

-C- uta, bajo apercibimiento que no efe:
tuado será d c1ardo rtbeltle.

Ctut veinte y cinco de Odubre de
mil novecientos veinte y dos —El Te-
niente Juez instructor, Francisco Mar-
tos.

eikeiti y Lit . "La ligriad"-Lrii

to calzada cuarenta ledoe.
Ocho mil rovecientos u -o, de COr-

e doble a Villarraeaa de la Reina un
to calé diez kilos doscientos gramos.

Ocho m i l novezientoe noventa y debo
1, de Córdoba a Villanne v a de la Reina,
e un bulto covfzesionee dos kilos qui

nie ritos gramos.

"
	

Justici2

4•;34; í1497tiz,e y empieztimleritos
MaicAd3 triMtnal

1-11.4o loe Apercibir:nieva:e procedentes
cde derecho, ee cita e emplaza pee

jueco.. y Tribunales respectivos e
oemenen que a continuad da sz

fe..~..e, pata que comparezcan el
Tse se lea seDala -o dentro del

• tes-ea/no qee 	 Ice tija, a contar desite
Le. .52r1E1 ee la pebdcación del anun-

ee raer periódico oficial, con arre-.

2
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